
Presentación: CONVENIO MARCO

Marco Normativo: Art. 36 del Tocaf



¿QUE ES EL CONVENIO MARCO?

Es un mecanismo donde las 

Administraciones Públicas Estatales 

podrán adquirir/contratar de manera 

directa los productos/servicios en la 

tienda virtual de la página de 

Compras Estatales.



VENTAJAS DEL CONVENIO MARCO
★Facilita la planificación y gestión de las 

adquisiciones/contrataciones.

★Proceso de compra muy simplificado, evitando 

la Unidad No Administradora hacer el 

procedimiento y nos brinda las mismas 

garantías de los demás procedimientos 

competitivos.



★Reducción del tiempo de adquisición y/o 

contratación.

★Mejores precios.

★No tiene límite de monto para comprar, 

(solo se debe considerar los mismos para evaluar 

quien es el Ordenador del Gasto y si la 

intervención le corresponde al TCR o Auditoría).



★  se pueden realizar varias compras en el año por 

el mismo objeto del gasto y no es observable por 

fraccionamiento de gasto.

★No requiere Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato.



     LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN 
SE HACE:

Directamente en la Tienda Virtual de 
la página web de Compras Estatales:

https://www.comprasestatales.gub.uy/tienda/

 

IMPORTANTE:  todas aquellas 
compras/contrataciones que se planifiquen 
hacer en el próximo ejercicio, DEBEN 
ESTAR INGRESADAS EN EL PAC - Plan 
Anual de Contratación, Decreto 339/021.

https://www.comprasestatales.gub.uy/tienda/


ACTUALMENTE NO SE PUEDE REALIZAR 

LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN DE 

LOS CONVENIO  MARCO  POR GRP, 

 
- se está a la espera de mejora

 en el sistema.



     SUGERENCIAS PREVIO A REALIZAR UNA 
COMPRA/CONTRATACIÓN:

➔ Lectura del pliego particular de condiciones del C.M., 
en éste surge por ejemplo:

- PERIODO, no podrá exceder los 2 años, pudiendo la Unidad 
Administradora disminuir o extender la vigencia del Convenio.

- AJUSTES DE PRECIOS
- Posibles descuentos  por compras importantes, se visualiza en 

la orden de compra cuando se aprueba en SICE.
- Permitir a los proveedores cambio de productos, con 

autorización del a Unidad Administradora.
➔ Ver previamente en la página de Compras Estatales la 

vigencia del Convenio.
 



ARMADO DE EXPEDIENTE PARA 
AUTORIZACION E INTERVENCIÓN

SE SUGIERE REALIZAR EL ARMADO 

DEL EXPEDIENTE A PARTIR DE LOS 

SIGUIENTES LINEAMIENTOS:



1) Solicitud de autorización al Ordenador Competente para 

realizar la compra.

2) Autorización del Ordenador Competente.

3) Adjuntar Pliego Particular del Convenio Marco, así como las 

aclaraciones que alto la Unidad Administradora 

(modificación/es al pliego, prórrogas de aperturas de ofertas).

4) Publicación del llamado.

5) Publicación de Adjudicación.



6) Resolución de Adjudicación del Convenio Marco.

7) Resolución del T.C.R aprobando el Convenio Marco e 

intervención.

8) Si no está publicado en la página la resolución intervenida 

del TCR, solicitarla a la Unidad Administradora del Convenio.

9) Notificación al proveedor adjudicatario del/los 

productos/servicios a comprar, esta se debe solicitar a la 

Unidad Administradora del Convenio.



10) Impresión de constancia de tienda virtual (CARRITO): Una 

vez completo el carrito en la Tienda Virtual con todos los 

artículos/servicio deseados, previo a generar a generar la

Orden de Compra, imprimir la página, ejemplo:



11) Posterior a generar la orden de compra, se debe aprobar la 

orden de compra en SICE e imprimir la misma, la cual se 

enviará al proveedor una vez que se cuente con la resolución 

de autorización de compra firmada por el ordenador y en caso 

de corresponder intervenida (Considerar Ordenanza 72, 

numeral 4).

12) Afectación del Gasto



13) Resolución de autorización: enviar para su intervención 

previa al Tribunal de Cuentas y/o Auditoría Delegada, la Resolución 

o Proyecto de Resolución suscrita por ASSE, firmada por el 

Ordenador Competente de acuerdo al límite establecido en la 

normativa vigente. 

14) Una vez intervenida la compra/contratación (en caso de 

corresponder), notificar al o los Proveedores de la Resolución 

de autorización, firmada por quien corresponda la ORDEN DE 

COMPRA y enviarla al proveedor.



EJEMPLO DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN A COMPRAR: 



CONVENIOS MARCOS:
➢  A LA ESPERA DE FECHA 

APERTURA DE OFERTAS.

➢ EN ESTUDIO DE LAS 

OFERTAS.

➢  VIGENTES.

➢ ARMANDO PLIEGO PARA SU 

PUBLICACIÓN









CONVENIOS MARCOS PRÓXIMOS A PUBLICARSE (MMQ)

● Ostomías

● Curaciones

● Infusión y corto punzante

● Block Quirúrgico 1 – malla quirúrgica, adhesivo quirúrgico y hemostáticos

● Block Quirúrgico 2 – Laparascopía

● Block Quirúrgico 3 – Cirugía cardíaca, cirugía plástica y otras

● Block Quirúrgico 4 – Anestesia

● Suturas

● CTI (mmq)



Andrea  Pias – División Adquisiciones de A.S.S.E.
Email: andrea.pias@asse.com.uy - Tel.:2486 5008 interno 3272

mailto:andrea.pias@asse.com.uy
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